
JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTA 

   

Bogotá, D.C., Diecinueve (19) de Marzo de dos mil veintiuno 

(2021) 

REF: 110013110013201900115800 

 

Agreguese al expediente el oficio 018 del 21 de enero del año 

2021, dirigido al Banco Itaú, debidamente diligenciado.  

 

 

NOTIFIQUESE  

 
 
 
 

 
 
 

 
 
C 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  No.  ____048___ 

HOY:      23 de Marzo de 2021 a las ocho de la mañana (8:00 A. M.)  
 

___________________________________ 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ  

SECRETARIA 

 

 


